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CO~VEl\10 DE COOR.D I;\IAC!ÓN PARA EL APO'l-'0 A FESTIVALES Ct~L TURALES Y ARTÍSTICOS. 
QL"E CELEBR.r\~ POR L'NA PARTE EL EJECCTTVO FEDERAL. POR CO'lDLiCTO DE LA 
SECRETARL-'1. DE CCLTLIRA, EK LO SCCESfVO " LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL 
DIRECTOR GEl\'ERAL DE PROr...fOCJÓN Y FESTlVALES CULTU~A.LES, EL C. P,.\BLO S.-'\11.-tl:EL 
RAPHAEL DE Ll\ MADRID: Y POR LA OTRA. BIEl\.:\L rNTERl\ACTONAL DEL CART EL EN 
fVI ÉXJCO, A. C., EN ADELA~TE "L.-\ J:'IISTAl"ClA BE.l"EF'lCJ.-\RI.-\" , REPRESH<TAD.A POR SlJ 
DIRECTOR GENERAL, EL C. X.:\ VIER BER'vlÚDEZ B/\1\'UELOS. A QUiENES ACTUAl\' DO DE 
fORJvfA CO~JC1\1A SE LES DE:.JO!vfil\ARÁ C0!\-10 "LAS PARTES". COKFORME A LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SlGUIEl\~TES: 

DECLAR.-\crOI'iES 

l. "LA SECRETA1Ú.-\." declara que: 

Ll Es uoa Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada. en términos de los. atticulos 
90 de la Corutitución Politica de los Estados UnLdos 1\-kx[cano!;, l 0 • 2= fracción 1, 26 y 41 Bis de la 
Ley Organ[ca de la Admini~trac[ón Publica Federal: y 1 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Cultura; que t¡ene JKlr objem ejerc:er las atribuciones para elaborar y conducir la política nacional en 
materia de culrum con la participación qu~ COJTesponda a otras d~J:endencias y entidades de la 
Administración Pública Federal conducir la elaboración del Programa Nacionat de Culturn, de 
conformidad con las disposiciones .iuridica5 aplicables. as i como su implementación y evaluación: 
e laborar y suscTi.bir convenios, acuerdos, bases de coord1nadón ::,' dem<b lnstrumemos Jurldicos con 
órganos públicos o priva dos. nacionales e internacionales. en asuntos de su compere.ncia. 

1.2 La Ley Genera[ de Cultura y Derechos Culturales establece en su.s articulos 4 y 9. que para su 
cumpfimicnto la Secretaria de Cultura conducirá la poHtica nacional en mat~ria de cultura para Jo 
cual celebrara acJgtdos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Publica FederaL de las Entidades Federativas y con los l\·tunicipios _)-· Alcaldias. de la Ciudad de 
\·1 éxico y que toda J:ersona ejercerá sus derechos e u lturales a título individua 1 o colectivo sin 
menoscabo de origen étnico o nacional. género. edad. discapacidade~ condición social. condLc iones 
de salud, a:ligión. opiniones, prc fercncias sexuales. csrado e ivil o cualquier otro y destaca en su 
numeral 1 1 apartado V, los de rechos culturales de las y !os babhantes. entre ellos el parti.ci par de 
manera acLiva y creativa en la cu ltura desde una perspecLiva de género. igualdad y no disc.rimioación. 

1.3 El C. Pablo Samuel Raphael de la :\-ladrid, en su carácter de Director Gen::ral de Promoción y 
Festivales Culturales. c.uenm con las facultad~s necesarias para suscribir el presente irl;itrumento. de 
contormidad con el nombramiento de fecha 1 de tebreru de 20 19, expedi.do por el Lic. Ornar \Ionroy 
Rodríguez, Tiru lar de la C oidad de Administración y Finanzas de "LA SECRETARÍA". de 
conformidad con los articulos 2 A. fmcción XI. 12. tracción XI v 20 del Reglamento Interior de "LA 
SECRETARÍA": facu Uades que a la fecha no le han sido revoc;das o limimdas en forma alguna. 

1.4 El presente Conve.nio se elabora y suscribe a solicitud de la Dirección General de Promo.ción y 
festivales C ulturales. Unidad AdminLstrativa responsable de su eje-cución y cumplimiento, y señala 
como domicilio para los efectos a qu~ haya lugar, el inmueble ubicado en Avenida Insurgentes Sur, 
K o. 1822 .. Pis.o 2. Colonia Florida. Alcaldia .Ál\'aro Obregón. Código Postal O 1030. Ciudad de 
Jvféxico. 

1.5 Los aspectos técnicos y financ ierus expresados en el presente instrumento fueron revi sados, 
autorjzados y remitidos por (a Dirección General de Promoción y festivales Culturale.s; por lo que 
hace al aspecto jurídico. el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos Jur[dicos 
de .. LA SECRETARÍA". 
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1.6 La aplicación de los recursos económicos públicos, se realiza de confollTiidad con los criterios que. 
en materia de ejecución y c.onrrol presupuesta! del gasto púb!ico. estab lece eJ Pre.supuesto de Egresos 
de la Federaci ón para el Ejercido fiscal 202(l p11blicado en el Diario Oticial de la Federac ión el dia 
t 1 de diciembre de 2úl9. 

l.7 Con el objeto de estimular "la promoción y difusión del arte y ta cultura de nucsrro país, la Dirección 
Ge11eral de Promoción y Festivates Culturales en el marc{) del Apoyo a festivales Culrurales y 
/utisticos "EL PROFEST", emitió la Convocatoria Apoyo a Festh·ales Culturales y Artisticos 2020, 
en adelam:e "LA CO~VOCATORfA", la cual tiene c.omo objetivo fundamental el c.ontribu.ir. jwno 
con las Instancias Estatales de Culrura de las entidades federativas. los mur1icipios y sus instituciones 
culturales. las alcaldias de la e iudad de r.--léxico, las, unjversidades públicas e.<ttatales :- J as 
Orga11ización d<: la Soc ieda d Ci\'il cuyo objeto social contemple la promoción y difusión del arte y la 
cultura, y que realicen festivales culturales y artisticm. en la realización de actividades, convocando 
de una maneraah iena y equitativa a la participación para la realización de Festivales Culturales . 

1.8 "LA CONVOCAIORL-\" a que se reliere el pun to que anrecede, está dir¡gida a benetkiar a 
instancias organizadoras de Festi\· aJes. de tal ma11era que cuenten con recursos para 1 a realiz ación de 
acth·idades artisticas y culturales.. que bem:tlcien a la població.n en general. E~te Convenio hace suyas 
l.as bases de participación e inLTOducción. a efecto de cumpl imiento obligatorio. 

JJ. "LA ~STANCIA BEl'o""E.FlClARIA" declara que: 

ru Es una Asociación Civil legalmente constituida de c.oniormidad con las leyes mexicanas según 
consta en el Instrumento No. 3,626, de fe.cha 29 de julio de 2011. otorgado ante la fe del Licenciado 
Gerardo .Aparicio Razo. titul ar de la Notaria número 245 del Distrito Federal . ahora Ciudad de 
l\·1éxico, inscrito en e l Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Méxic.o, .bajo 
el folio P-478159•2011 (0). de fecha 26 de agosto de 2011. 

11 .2 Tiene como objcm, entre orros: iomentar e l imerc,ambio cultural eo relación al campo del Diseño 
Gráfico en particular y las Artes Vi suales en geocral; desarrollar propuestas en el campo del Diseño 
Gráfico en relación a la educación. difusión y promoción cu lwra!, por tanto, tiene la capac.idad 
r.écn ica necesaria para obligarse en los términos de este Convenio. 

11.3 El C. Xavier Be1t11údez Bañudos. quien se identific,a con crede11cial para votar numem 
4333031162699 expedida por el fnstituto Nacional Electoral. en su caractcr de Director General, y 
cuenta con las facul tades suficientes y nece sarias para obligarse en los ténninos del presente 
Convenio, de conformidad con Jo estable.cido en el Instrumento 3.832 de fecha J3 de octubre de 
2011 , otorgado ante la fe del Licenciado Gerardo Aparicio Raza. titular de la :'-l"otaria número 245 , 
Distrim Federal. ahora Ciudad de. México, inscrita ante el Regisrro Publico de la Propiedad y de 
Comercio del Distriro Fe-deral, ahora Ciudad de I\·1éxico. bajo el folio P-607365:2011 , de lecha 28 de 
octubre de 20 11 . 

JJ.4 Se encuentra inscrita en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. lo que 
acredita con 1 a Clave U ni ca de ln.s cripdón ( CLUN I} número BIC 1 lOSO 1090 11. de fecha 25 de 
octubre de 2011. otorgada por la Comisión de Fomento de Jas Actividades de las Organizaciones de 
la Sociedad Ctvil, Secretaria Técnica. 

11.5 Cuenta co11 Regiscro Federal de Contribuyentes número BICll 0801885 y señala para los efectos 
legales derivados del presente Convenio como su domicilió legal el ubicado en Avenida Alvaro 
Obregón. :-.lumero Ex-terior 73. Co lonia Roma T\"orte. C. P. 06700, Cuauhtémoc. Ciudad de \-léxico. 
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IH. "LAS PARTES" dec laran que: 

fll.l Se reconocen munmnente 1 a personal irlad C\ln 1 a que se ostentan par<~ .la ce le bración de 1 presenU: 
Convenio. 

111.2 Reconocen y aceptan el conrenido deJ ACLERDO por el que se moditican las Reglas de O¡x:ración 
del Programa de .. \poyos a la Cultura para el ejercicio liscal 2020. publicadas el 17 de marzo de 
2020. publ icado en el Diari o Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2020. 

m .3 Es su vo 1 untad smc ribir e 1 presente Convenio, oon el fin de que "LA. SECRETARÍA" realice una 
aportación de recurso~ publicos federales a "LA l i''STANCIA BE:"(EFfCIARIA " . con b~e en la 
disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA", para el ejercicio 
fí~ca l de 2020. y con cargo a la siguiente partida presupuesta[: 

PARTID 
ESTADO :"(OMBRE DEL E STADO 

A 
43.801 09 CrL'DAD DE l\tEXICO 

Expuesto lo anterior y con tundamento en los art ículos 2. 3. 9. 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Pfaneación: 1. 74. 
75. 76. 79 y 82 de la Ley federa[ de Presupuesto y Responsabilidad l:lacendaria: 174 al l&I del Reglamento 
de [a Ley Federal de Presupuesm y Responsab[lidad Hacendaria: e l Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio fiscal 2020: de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a .la Infonnación 
PúbJica: el ACUERDO por el que se modifican las Regtas de Operación del Programa de Apoyo.s a la Cultura 
para el ejercicio fisc.al 2020, publicadas el 17 de marzo de 2020, publicado en el Diario Ofi.cial de la 
federación el 31 de agosto de 2020 y demas d isposiciones legales, aplicab les y concordantes que confonne a 
derecho procedan: "LAS PARTES'' sujetan sus compromisos y suSt:riben d pn=sente Com·enio al tenor de 
las siguientes: 

CLÁ USUU.S 

I'Rl.\ tERA.- OBJETO. 

El pre~nte Convenio ti.ene por objeto que "LA SECRETARÍA" realice una tramferenc.ia de recursos 
publi.cos federales a "LA INSTANCIA BENEFICL.\RIA" por la c,antidad de $744,728.00 {Setedento~ 
cuarenta y cuatm m il setecientos ;·eintiocho pesos 00/100 ~·J.N.). contra la entrega del Comprobante Fiscal 
Digital por lnterner la cual debe rá ser destinada única y exclus ivamente para cubrir los gastos de servicios 
directamente relac ionados con las actividades artistic.as profesionales del proyecto cultural aprobado con hare 
en "L.-\ CO~VOCATORL-\" , que a continu11ción se detalla: 

PRU\'ECTO :\10~TO 

16 Bienallntemac.ional de l Cartel de en 1\·kxico $744. 72&.00 

SEGUNDA.- ENTREGA DE· LOS RECURSOS. 

La cantidad mencionada en J a e 1 áusu la anterior sera proporcionada en una ro 1 a exhihición. prev.io regis tro que 
haga '"LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria producti\'a especítl.ca que se refiere en el inciso a} de la 
C láusula Tercera de es.te Convenio. al Sistema Integral de Administración financiera Federal (SIAFF) a 
través de la Cuenta Bancaria l.'nica que maneja la Tesorería de hl Federación (TESO FE). 
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TERCER\.-OBLlGACIO~ES DE LA "11\'STANCJA BEfii"EFICI . .\RIA". 

"LA 1 1\'STANCJA. BENEH ClARIA" en cumplimiento a la Clausula Primera de e~te Convenio se obliga a 
lo s iguiente: 

a) Aperturar una cuenta bancaria prod u<:th'a esped 11 ca, que permita 1 a idenlificac.ióo de los recursos para 
efeclos de la adminiscración, comprobación de su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la 
Clausula Primera. 
b) Destinar .los recursos y rendimiemos que éstos generen.. única y exclusivamente para re.alizar el proyecto 
cultural señalado en la clá.u.;;ula primera del presente Convenio. 
e) Expedir e l Comprobante Fiscal Digital por lnternel correspondiente. por la cantidad eni.r<!gada a favor de 
"LA SEC RETARÍA " . 
d) Si de manera excepcional ''LA I:'!STA:"lCLA BE:'I!ErJC IARIA " requiere llevar a cabo c.ambio!> en la 
programación aprobada que impliquen cambios en los conceptos de los gastos y los recursos a cjen:er. éstos 
se deberán infonnar )" j usti ficar previamente a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales para 
su e~·aluac ión y. en su caso. autorización. De no cumplir con esta obligación, "LA SECRETARiA" podrá 
soli citar la devolución del recurso. 
e) Deberá l1acer entrega de un oficio en formato li bre. dirigido al titular de la Dirección General de Promoción 
y Festivales Culturales. mediante el cual se informe el cst.arus del proyecto, d iez días hábiles prev ios a la fecha 
de inicio del FesLival. 
() El organizador del Festival lendrá laresponsal:lilidad de cubrir los gastos correspondientes a la seguridad de 
los artistas y público as istente. hospedaje, alimentación. transportación, así como de rodos los otros necc sarios 
para llevar a cabo el Festival aprobado. 
g) Resguardar la documentac.ión original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos. materia de l 
pres.eorc Convenio. con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de iíscalizac.ión competentes. 
de acuerdo con las disposic iones generales aplicables. 
h) Coordinarse con "LA SEC RET ARf..\ " . y ororgarle las facilidades que requiera. por conducto de la 
Dirección General de Promoción y Festivales Culturales. con el propósito de lle"·ar a cabo el control y 
seguimiento para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las fac ilidades en caso de que se 
requiera realizar inspecciones fisicas en el lugar en donde se desarrolla el proyecco cultural. 
i¡ En caso de exjsti r recursos públicos lederales no devengados al 3 1 de diciembre de 2020, se deberá.n 
reintegrar junto con los rendimie.ntos que se hubieren generado para su entera a la Tesorería de la Federación 
tTESOFE\ a través de "'LA SECRETARÜ". de conformidad con lo establecido en el aJiícu lo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto~· Responsabilidad Haccndaria 

CUARTA.- GRA TU DAD DE L OS E VE~ TOS. 

Invariablemente todas las actividades artisti<:as aprobadas que realice .. LA INSTANCL-\ BENEFICIARIA" 
con los recursos otorgados. deberán ser gratuitas para e l público en general. 

QUl"lT A.- RELAC(Ó:'Ii LABORAL. 

"LA .INSTANClA .BENEFLCIARlA'' acepta que Jos recursos humanos que requiera para la e.i::cución del 
objeto del presente Com'enio quedaran b~io su absoluta responsabilidad j urídica y administrativa. y no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y ' 'LA Sr.C RETARÍA'', por lo que en ningún c.aso se considerará 
a "LA SECRETARíA" como pauún sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGt;n1J:EllíTO. 

"LA SECRETARÍA". designa como responsable de dar seguimie nto al cumplimiento estricto del presente 
Conven io a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales. 
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Por ~u parte. "L.~ J~STAI'CIA BE~EFJCJARJA" nombra como respo11.5abl~ a 3u repre3entante kgal en 
funciones. 

El n::sponsable por cada una de "LAS PA RTES". será el representante instituc ional por med io del cual 
deb::rán canali.zarse rodas las comunicaciones oüciales para dar seguimienro :Y asegurar que se cumplao Jos 
compromisos con!ra1dos. 

SÉPTIMA.- CONTROL, \'lGlLANCIA Y F!SCAUZACJÓN. 

El comroL vigilancia y tiscalización de los recursos publiws lederales que se otorgan con moti\'u de !a 
celebración del presente Convenio. esr.ará a lo dispuesto po r la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria su Reglamento y la Ley de Fis.calización y Rendición de Cuentas de !a Federac ión. así como de 
tas demás disposidones generales aplicab les. 

OCTAVA.- DOCl'MElliTACIÓN OFICIAL. 

"LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesro por el artículo 29, fracción m inciso a). del 
Decreto del Presupuesto de Egn::sos de la Federación para d ejercicio !iscal 2020. y a Lo establecido en las. 
Reglas de Operac ión de PROFEST. parte del Programa de Apoyos a la Cultura, toda la papelería, 
documentación ofic[al, asf como l.a public idad y promoción relacionada con éste, debeni incluir la sigu iente 
leyenda: '"Este programa es JlÚblico. ajeno a cualquier partido político. Q ueda prottibido el uso para fines 
distinms a !os esrablecidos en el programa". 

~OVENA.- CONTRALOR.ÍA SOCIAL. 

Con d propósito de dar cumplimiento con lo esrableddo en Ja Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento. así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y operación 
de la Contraloria Socia[ en los programas federales de desarrollo sociaL publk.ado en el D¡ario Oficial de la 
Federac.ión el 28 de octubre de 2016. y los documenws recwres de ContraJoría Social de "EL PROFEST " 
autorizados por la &cretaria de la Función Pública: " LA t i\.STANCIA BE;'IjEFICIARI.A" se compromere a 
conformar un Comité de Contraloría Social para el proyecto beneficiado. mediante "EL PROFEST" , y a 
realizar las. actividades de promocióJL capacitac ión. y registro de[ Comité . Estas actividades y los resultados 
de Ja Contralo ría Socia! se reportarán en el Sistema Jnformático de Contraloría Social (SICS) hasta la 
conclusión del compromiso establecido en e[ presente Con.,·enio. 

DÉCIMA.-RE~DJOÓN DE CCE;'IjTAS. 

Además de las obligacion::s mencionadas. "LA 11\~ST.-\...'ICIA BE~EFJ CIARIA" debem remitir dentro de 
los 15 días hábiles posteriores al termino del proyecto y:'o entrega del recurso a "LA SECRETARÍA" el 
informe de actividades y financiero del proyecto c.ulrural re.ali.zado. Dic.hos infonnes se presentarán bajo 
protesta de decir verdad. con la iinna amúgr<~fa de( l) o la Representante Legal de "LA INST.~NCLA 
BE~EH CIA Rl .~" y de dos testigos. preferentemente, el responsabte administmtlvo del proyecto y 
Contralor(a) Social designado(a). Los info rmes deberán describ ir las actiY idade.s aprobadas. realizadas y las 
erogaciones correspond ientes, en los formaros que para ello establezca "Lo\ SECRETARÍA", con el fin de 
observar su c.orrecta apHcación. 

Se deberán remil.ir a la Dirección General ele Promoción y festivales Culruraks coptas de los estados de 
cuenta ::-· el comprobante de la cance lac ión de la c.uenl.a bancaria producÜ\"ll específica aperturada para e l 
proyecro cultural del presente convenio. 
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DÉCIMA PRJ:\t ERA.- MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen que cualquier ad ición o modificación al pre~me Convcn¡o. se hará de comun 
acuerdo por escrito mediante la formalización de l instrumento jurídico corre.>pondi ~nte, con apego a las 
di.sposíc.ione.> generales aplicables. Dichas modiiicaciones y las obligaciones de los signamríos surtirán decto 
a partir de la fecha de su finna. 

DÉClM . .\ SEGL'NDA.- YIGf.~CIA. 

La vigencia del present..: Convenio iniciara sus efectos a pru1ir de la fecha de su sllicripción y hasta la 
conclusión del proyecto cultural mencionado en la cláusula prünera. el cual deberá reali:z.arse de acuerdo con 
Jo estipulado en la documentación presentada para " LA CO~VOCATORIA". Dicha vigencia no podrá 
exceder del día J 1 de diciembre de 2020. 

Lo anterior. sin perjuicio de la temporal idad del ot.orgamiento de los recursos. la cual no podrá exceder del 31 
de diciembre dc.l 2020. 

DÉCI.\IA TERCERA.- I.NCUI\tPLfM lENTO. 

El incumplimiento por parte de "LA JNSTAXC J.A BENEFICIARIA'' al conrenido de las cláusulas pre,·i.sta;; 
en el prese rtte Convenio. sera mo tivo de su resc isión. y de la devolución a la Tesorería de la Feli:ración 
(TESOFE). de la cantidad transfe rida por "LA SECRETARÍA"; a~í como de lo.> n::ndimiemos que se 
hubieren generado. para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE). a trav~s de "LA 
SECRET.-\RÍA" de conformidad ooo Jo~ proced imientos establecidos en el articulo 176 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto:· Responsabilidad Hacen.d.aria. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSJ.-\ S. 

" LAS PARTES'' convienen qu..: el presente inslrumento es producto de la buena le. por lo que toda duda o 
diferencia en opinión de la interpn:tación, formalización o cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por 
"LAS PARTES' '. En el supuesto de que la controversia subsisra. "LAS PARTES" convienen en somererse 
a la jurisdicción de los Tribunales Federa les competentes de la Ciudad de J>.·1éxico. por lo que renuncian al 
tuero que pudiera corres¡xmderles en razón. de su nac.ionalidad o domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio. y cmcradas "LAS PARTES'' de su come 'do. valor ;' consecuencias 
legales. lo firman en tres ejemplares originak s. e.n la Ciudad de J\·texico, el día 5 el mes de octubre de l año 
2020. 

POR "LA SECRETARÍA" 
EL DIRECTOR GE~ERAL DE PROMOC(Ó:'Il Y 

FESTIVALES CU.. TL:RALES 
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